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RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

        REF: TUTELA 2021-00660 
 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA 
DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, autoridad que 
resolvió “…DECLARAR la nulidad de la sentencia del 27 de 

septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Séptimo de Familia de 

Bogotá, D.C., dentro de la acción de tutela de la referencia, sin 

perjuicio de la validez de las pruebas en los términos del inc. 

2º del art. 138 del Código General del Proceso. SEGUNDO: REMITIR 

las diligencias al Juzgado de origen para que, previo a emitir 

sentencia de primera instancia, realice la notificación echada de 

menos…” (archivo N° 22). 
 

En consecuencia, por secretaría procédase de forma 
inmediata a notificar el auto admisorio de la acción de tutela 
(archivo N° 07), a la entidad UNIDAD MÉDICA ONCOLIFE IPS S.A.S. 
al correo electrónico GERENCIAONCOLIFE@HOTMAIL.COM, dejando las 
constancias del caso. 

 
Efectuado lo anterior y vencido el correspondiente 

término, deberá retornarse el expediente al despacho. 
 
Comuníquese lo dispuesto en este auto, a todas las partes 

e intervinientes. 
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